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C I R C U L A R 

Sobremedidas de lacha antibracelósica 
Continuando regis t rándose fre

cuentes casos de lá enfertnedad de
nominada BRUCELOSIS, en la es
pecie caprina y siendo numerosas 
las personas que son victimas de la 
enfermedad por contagio de los ani
males, o consumo de productos lác
teos procedente i de los mismos, de 
acuerdo con las propuestas de las 
Jefaturas Provinciales de Sanidad y 
de Ganadería y en a r m o n í a con lo 
dispuesto en el Reglamento de Epi 
zootias y demás disposiciones vigen
tes, vengo en ordenar las siguientes 
normas: 

Estando actualmente declara do al . "Juuo aciuainiente declara 
o PÍ̂ K , 0 epizoótico de Brucelosis 
Prinn Heide Malta en el ganado ca-
ia de r e l / y u n t a m i e n t o de La Po-
mientn 0n' se Procederá al aisla-
de los ^tnPadronamiento y marca 
cliosos v ? a l e s enfermos y sospe-
^er iza / a a desinfección de las ca
se en a h c C ? r r a , e s ' etc-. p r o h i b i é n d o 
Cabras VT r t0 la c i rcu lac ión de las 

2-a T n H , calles de ia pob lac ión , 
prendidn i 8anaclo caprino com-
^ i d o a i zona infecta será so-

el ln *as P^ebas diagnós t icas 
rJ0 con.íSector Municipal Veterina
r i a s nrMU6 necesariasI teniendo 

t^uebas carác ter obligatorio, 

separando completamente en cada 
r e b a ñ o los animales que muestren 
s ín tomas cl ínicos, o hubieren dado 
reacción positiva, de los que no los 
den 

Los animales comprendidos en el 
primer grupo se rán necesariamente 
sacrificados, d á n d o s e a las carnes 
el destino que determine el Inspector 
Municipal Veterinario del Matadero 
donde áe sacrifiquen. 

Los Inspectores Municipales Vete 
rinarios, r emi t i r án al Instituto Pro
vincia l de Sanidad, los productos 
patológicos en los que sea preciso 
realizar pruebas biológicas, bacterio
lógicas, etc. 

Los Médicos de Asistencia Púb l i 
ca Domici l iar ia e n v i a r á n a su vez al 
referido Centro sanitario las mues
tras de sangre procedentes de enfer
mos sospechosos de padecer la in 
fección. 

3.a No podrá destinarse al consu 
mo públ ico la leche de cabra y ove 
j a en las zonas infectadas, si no ha 
sido Stabsanizada, pasteurizada o 
hervida previamente. Asimismo se 
prohibe la e laborac ión de productos 
lácteos con leches procedentes de 
animajes enfermos o sospechosos, de 
no haber sido sometida a los méto 
dos de esteri l ización a que se alude 
anteriormente. 

4 a Queda prohibido que las per
sonas atacadas de Fiebre de Malta se 
dediquen a la custodia y o r d e ñ o de 
cabras y ovejas. De la misma forma 
se prohibe que Ies pastores encarga
dos de la custodia de las reses aisla
das, « rdeñen y asistan a las sanas. 

5.a Se p o n d r á n a d e m á s en vigor 
por las Autoridades municipales y 

sanitarias correspondiuntes, las me
didas consignadas en el cao í tu lo 
X X I del vigente Reglamento de Ep i 
zootias de 26 de Septiembre de 1933. 

6.a Los Médicos de Asistencia P ú 
blica Domici l iar ia , c o m u n i c a r á n a 
la Jefatura Provincial de Sanidad, a 
la mayor urgencia, cuantos casos 
tenga conocimiento de esta enfer
medad. 

León , 10 de Mayo de 1950. 
Rl Gobernador civil, 

1754 J . Victoriano Barqñero 

llpotacián provincial de León 
SECCION DE AGRICULTURA 

Y GANADERIA 

C I R C U L A R 

Para que por esta Excma. D i p u 
tación Provincial pueda procederse 
al nombramiento de Vocal represen
tante de la misma en la nueva Junta 
Pericial, conforme a lo dispuesto en 
el art, 15 de la Ley de 26 de Septiem
bre de 1941, y en la Orden Ministe
r ial de 23 de Octubre del mismo a ñ o , 
se hace preciso, que, por los Ayunta
mientos de la Provincia, se haga a 
esta Corporac ión la oportuna pro-
auesta, consignando nombres y ape-
lidos de tres vecinos, en quienes 

juzguen debe recaer dicho nombra
miento. 

Revistiendo excepcional importan
cia e interés este servicio, espera es
ta Dipu tac ión , que los respectivos 
Ayuntamientos han de evacuar lé con 
diligencia y pronti tud, pues ello es 



necesario para el cumplimiento de 
los preceptos legales y de los deberes 
inherentes a las Juntas Peí iciales, 

León, 11 de Mayo de 1950.—El Pre 
sidcnte, R a m ó n Cañas . 1755 

leleÉiiíii i i liiinia 
i i l i p r i B i i i i fle I m 

AlmiiístracMi le leilas Públicas 
Como ampl i ac ión a la Circular de 

esta Delegación de fecha 20 de Mar 
zo del a ñ o en curso, publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia nú
mero 30 de dicho mes, se advierte a 
los interesados en la misma, que el 
plazo para solicitar ser incluidos en 
la Patente de la clase B o C termina 
el día 15 del p r ó x i m » mes de Junio; 
bien entendida que los vehículos i n 
dustriales que dispongan de m á s 
asientos que los del conductor y 
ayudante, cuyos propietarios no lo 
hubieren solicitado, serán baja en 
las clases B o C y a u t o m á t i c a m e n t e 
alta en la clase A. 

Se advierte t ambién que a las solí 
citudes debe rán a c o m p a ñ a r el recibo 
corriente de la con t r ibuc ión indus
tr ia l que satisfagan por la industria 
o comercio (no profesioaes) que ejer
zan. 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral Conocimiento, 

León, 12 de Mayo de 1950.-EI A d 
ministrador de Rentas Públ icas , V i 
r ia tó Saaclemente —V.0 B.*: E l Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 1756 

lefatora de Oirás NUiias 
le la influía de Leía 

A N Ú N C I O 
Se anuncia por el presente, con

curso púb l ico dé destajo para la eje
cuc ión de las obras de pavimenta
ción de varias calles en Valencia de 
Don Juan (Proyecto de t e rminac ión ) 
por destajos sucesivos de 88.200 pe
setas (Fondos del Paro Obrero) y de 
acuerdo con las unidades de obras 
que figuran en el Proyecto. 

Se admiten proposiciones en esta 
Jefarura durante los diez (10) d ías 
háb i l e s siguientes a l de publ icac ión 
de este anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Las proposiciones se a jus ta rán al 
modelo adjunto extendidas en papel 
sellado de la clase 6.a (4,50 pesetas) 
debiendo presentarlas en pliego ce
rrado, en cuya portada se censigna-
rá que la l ici tación corresponde a 
este eoneurso. 

A la vez pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse en cada 
pliego el oportuno resguardo jus l iñ -
cativo de haber constituido la ga
ran t ía que se requiere para tomar 

parte era la licitación por importe de 
mi l setecientas sest uta y c u a t r o 
(1.764,00) pesetas, cantidad qne ha 
de consignar en metál ico o en efec 
tos de la Deuda Públ ica al t ipo que 
les está asignado por las vigentes 
disposiciones, a c o m p a ñ a n d o r e s 
guardo en el ú l t imo caso de la péli-
za de adquis ic ión de los valares. _ 

A cada propos ién se a c o m p a ñ a 
r án debidamente legalizados cuando 
proceda: 

1.° Documento de identidad per
sonal del licilador. 

2 . ' T r a t á n d o s e de Empresas, 
C o m p a ñ í a s o Sociedades, a d e m á s de 
la certificación relativa a incompa-
tibilidarlps que determina el Real 
Decreto de 24 de Diciembre de 1928, 
documentos que justifiquen su exis
tencia legal o inscr ipc ión en el Re
gistro Mercantil , su capacidad legal 
para celebrar el contrato y los que 
autoricen al firmante de la proposi
ción para actuar en nombre de a q u é 
lia debiendo estar legitimadas las 
firmas d t las certificaciones corres
pondientes. 

Si concurre alguna Ent idad Ex 
traojera, deberá a c o m p a ñ a r certifi 
cado de la legalidad de la documen
tación que presente, referente a su 
personalidad, expedida bien por el 
Cónsul de E s p a ñ a en la N a c i ó n de 
origen o bien por el Cónsul de esa 
Nac ión en E s p a ñ a : 

3. " Just i f icación de bailarse al 
comento en el^ago de todos los se
guros Sociales. 

4. * Cuantos otros documentos se 
requieran en el Pliego General de 
condiciones particulares y econó
micas, 

5. ° L*» apertura de pliegos sé ve
rificará el día háb i l siguiente al fi 
nal de presentacioies de proposicio
nes, en esta Jifatura y ante Notar io 
a las doce (12) horas. 

León, 12 de Mayo de 1950,—El In 
geniero Jefe accidental, F. Roderos. 

Modeh do proposición 
Don vecino de . . . . pro

vincia de , según céd u l a per
sonal n ú m . . . , clase . . t a r i 
fa . . . . . c o n residencia en , 
provincia de , . , calle de , , , 
n ú m . . , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León del d ía de 

y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudica-
cióñ en concurso públ ico de destajo 
de las obras de p a v i m e n t a c i ó n de 
varias calles de Valencia de Don 
Juan, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, 
por destajos sucesivos de 88.200,00 
pesetas con estricta sujeción a los 

expresadas requisitos y condici 
con la baja del . . . (en \ e [ r ^ 0 t i ^ 
por m i l , sobre los precios del pr 
puesto de destajo redactado D*1' 
este concurso. ^ara 

Asimismo se compromete a 
las remuneraciones mín imas ^ 
han de percibir los obreros de cacT 
oficio y categorías empleados en l a l 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por los 
Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente) 
1740 Núm. 365.-166 50 ptas. 

EXPROPIACIONES 
E n v i r tud de las atribuciones que 

me confiere la Ley de 20 de Mayo 
de 1932 {Gacel» del 21) y no habién
dose presentado rec lamación alguna 
contra la necesidad de ocupación 
que se intenta, he acordado decla
rar dicha necesidad de ocupación 
de las fincas seña ladas con los nú
meros 1 al 248 de la relación y que 
han de ser expropiadas en término 
municipal de Cand ín , con motivo 
de la cons t rucc ión del Trozo 7.° de 
la carretera dSHToral de los Vadosa 
Santalla de Oseos, cuya relación de 
pr®pielñrios fué publicada en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 7 
de A b r i l de 1949, debiendo los inte
resados a quienes afecta, acudir ante 
el Alcalde de dicho Municipio a ha-

jeer el nombramiento de perito que 
les represente en las operaciones de 
med ic ión y tasas de sus finca», en 
cuyo perito han de concurrir alguno 
de los requisitos que determinan los 
ar t ícu los 21 de la Ley de Expropia
ción forzosa vigente y el 32 del Re
glamento para su ejecución, previ
niendo a dichos interesados que de 
no hacer el referido nombramiento 
dentro del plazo de ocho («) días 
que la Ley señala, contados desde el 
de pub l i cac ión de est» anuncio, o de 
hacerlo en personal que no reúna 
los requisitos legales, se les cons^D' 
r a r á conformes con el que rePreSerá 
te a la Adminis t rac ión , que I» s_ 
el Ayudante de Obras P ú b l , c a ' 
Gonzalo Sánchez Robles, exceP udía 
do la finca n ú m . 194 que en su 
fué tasada por el perito V-
Lnzuriaga Prieto. El 

León. 28 de A b r i l de 1^° ^r0S. 
geniero Jefe acc identa l ,^ ^ 2 



p m U U OBRAS PBBLIMS PriTiicli it I í é 

P E R M I S O S D E C O N D U C C I O N 

R E L A C I O N de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura duramte el pasado mes de Marzo de 1950. 
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N O M B R E S 

A r e l i n o Fier ro Mar t ínez . . . 
Ovidio Moreno-Gai cía 
Maximino Diez Iglesias . . . . . 
T o m á s An tón Riega 
Ignacio J o s é María Torre López 
Domingo Marcos D o m í n g u e z . . 
Manuel V i l l a r Callejo. . . . . . . 
Victorino Rodr íguez Fincias. . 
Fructuoso de Castro A l l e r . . . . 
Gui l lermo F e r n á n d e z Oblanca 
Marcelino González Gu t i é r r ez . 
Máximo Augurio Sierra Redondo 
Santos de la Arada Acebes 
Mateo Manuel Natal F e r n á n d e z 
Manuel Murias F e r n á n d e z 
Fradio Vie]» Mar t ínez . . . . . . . 
Enrique Juan Ant.0 Fdez Glez 
Fé l ix Gonzá lez M a r q u é s 
fosé Castro G o n z á l e z . . . . . . . . . 
Manuel Vicente Castro Castro. 
Victoriano Díc-z Sánchez 
Jt sé A r t u r o R o d r í g u e z G i r i a l d e z 
Gonzalo Alvarcz H i d a l g o — 
José B a y ó n Gonzá lez 
Isidro Parada Ba rios 
Antonino Mar t ín T a r t i l á n . . . 
A u r e l i a n » G u t i é r r e z Avellanosa 
Basiliso Rastr i l la F e r n á n d e z . . 
Rufino Garc ía Gonzá lez 
Jacinto Sá inz Gayón. . . . . . . . . . 
José -Lu i s Casado F e r r e r o . . . . . 
Francisco A l l e r Llamera . . . " 
Pedro Manceba Fernandez . . . 
Paulino Mar t ínez R o d r í g u e z . . . 
Domingo Iglesia» Chacón 
Basilio Barrientos Gago 
Isidro de Lucas y de Lucas 
Amato Alonso Valladares. . . . . 
Lucas Escudero Ortega 
Ernesto F e r n á n d e z Pé rez . . . . . . 
Fructuoso Amador 1 e l l i t e ro . . . 
Lisandro R o d r í g u e z Valcarce. 
Lucio Alvarez Felli tero . . . . . 
Constantino Castellanos Mayo 
Ange l Villadarcs Escapa 
Zaca r í a s Puertas Santos. 
Fmigdio Lorenzana F ida lgo . . . 
Ange l López Mar t ín 
Manuel Moreno Al le r 
Elias Merino del Río 
lu l io B a r r ó n Bello 
Euti l io Morat ie l Perreras 
Anastasio G a r c í a Llamazares. 
Marcial Prieto Escudero 
Rabian F e r n á n d e z Oolanca. . . , 
Ange l Verduras F ló rez 
Gabriel Antonio Marcos Rabio 
Manuel Deíz F e r n á n d e z . . 
Orestes-Colomado Diez Pérez 
f^casio Honrado Mancebo.. . 
jsabelino del A m o Barb i l lo . . . 
Luciano-Rufino Sabugo Sabugo 
Antonio G a r c í a Bolaños 

\ O M B R E S 

Del pudre De U madre 

Marcial . . 
Feliciano. 
Gorgonio. 
Moisés . . 
Leopoldo. 
Miguel . . . 
Enrique . . 
Jaime . . . . 
Leonardo. 
Raimundo 
Baltasar.. 
Eugenio. . 
A n t o n i o . . 
Manuel . . , 
Descpnocii 
Isaac. . . . 
Enrique. •. 
U lp iano . . 
Ben i to . . . . 
Porfino. . 
lacobo.. 
Benjamín . 
Modesto.. 
J - s é . . . . . 
R a m ó n . . 
A n t i d i o . . . 
Amaranto 
Basiliso ., 
Francisco. 
Eduardo.. 
Emiliano . 
losé 
Eleuterio. 
Jorge. . . . 
Domingo. 
L á z a r o . . . 
Tomás . . . 
Rogelio, . . 
L u c a s . . . . 
Baudil io . . 
Fructuoso 
F é l i x -. • •'• 
Olegario.. 
Constantino 
Adolfo . . . 
Z a c a r í a s . . 
Fleuter io. 
Teodoro. . 
T o m á s . . . . 
Efigenio. . 
[uan 
El igió . . . . 
Benigno . 
E l v i r o . . . . 
Carlos.. . . 
A n g e l . . . . 
Manuel,.~. 
[ u a n . . . . . . 
Abundio. . 
Sebas t i án . 
Mariano. . 
Salustiano 
M a r t í n — 

M." Angela . . 
Secundina.. 
M a r í a 
A s u n c i ó n . . . 
Estanislada 
Tomasa . . . . 
Francisca.. . 
M a r í a . . . . 
Domin ica . . . 
M a Angeles 
Maximil iana 
Emi l i a 
M a r í a 
A v e l i n a 
Desconocida 
N i e v e s . . . . . . 
M a r í a 
P l á c i d a . . . . . 
Atan asi a . . . 
Francisca.. . 
Quite r í a . . . 
Elvi ra 
M a r í a 
Agust ina . . . . 
Tustina 
Q p r i a n a . . . 
Rosa 
Florent ina . . 
Regina . . . '.. 
T e r e s a . . . . . 
Josefa 
Sara 
M a r í a 
Josefa 
Generosa.. . 
Leocadia, . . . 
Francisco.. -
J e r ó n i m a . . . 
E u t i q u i a . . . . 
A u r o r a 
Micaela . . . . 
A u r o r a 
M,.a Nieves. 
Nicolasa . . . 
Is idora. . . . 
A n a . . 
V i c t o r i a . . . . 
G r e g o r i a . . . 
Mar ía 
Ba i l i s a . . . . 
Aurora 
Tua«a . . . . . 
Catal ina. . . . 
Benigna. . - . . 
Inés 
Vic tor ina . . . 
Adel ina. . - . . . 
T e o d o r a . . . . 
Dolores 
A m a l i a . . . 
Anton ia 
Emi l i a . . . . • 
D o m i n g a . . . 

NACIMIENTO 

Día MES 

15 NoTiembre, 
28 Enero 
22 F e b r e r o . . . 
21 Diciembre. 

1 J u n i o . . , . . . 
3 Octubre . . . 

27 p 'ebrero . . . 
26 Noviembre, 
17 Diciembre. 
6 A b r i l 

17 Marzo .. 
21 Eenero . . . . 

6 Septiembre 
15 Septiembre 

Agosto, 
Noviembre., 
Marzo 
Noviembre.. 
A b r i l . . . . . . . 
Enero 
Marzo 
Enero 
Noviembre., 
Septiembre 
Mayo. . . . . , 
Mayo 
Octubre . . . . 
Mayo , . 
Enero 
Julio 
Noviembre., 
Marzo 
Junio 
j u n i o . . . . . . . 
Octubre. . . . 
junio 
Mayo. 
Septiembre. 
Dic iembre . . 
Novic i bre.. 
Septiembre 
ju l io . . . . . . . 
Octubre . . . . 
Mayo 
Febrero 
Septiembre. 
Noviembre.. 
Octubre 
Enero 
Septiembre. 
Mayo 
Diciembre . . 
Octubre 
Octubre . . . . 
Enero 
Enero 
Dic iembre . . 
A b r i l 
Diciembre'. . 
lu l io . . . . . . 

6 Febrero 
19 Dic iembre . . 
13 Tunio 

Ale 

1931 
1928 
1909 
1924 
1921 
1931 
1920 
1922 
1904 
1928 
1923 
1924 
1929 
1923 
1909 
1925 
1930 
1931 
1929 
1928 
1908 
1913 
1928 
1922 
1928 
1921 
1913 
1923 
1925 
1927 
19J9 
1929 
1923 
1916 
1910 
1929 
1926 
1913 
1928 
1919 
1925 
1924 
1916 
1916 
1924 
1926 
1929 
1918 
1930 
1915 
1926 
1925 
1930 
1921 
1931 
1926 
1931 
1907 
1931 
1926 
1926 
1898 
1926 

L U G A R 

Chozas de Ar r iba . . . . 
VaKuende 
llamas de la Ribera.. 
Portilla do la Reina.. 
León * . . . 
Hospital de Orbige... 
Astorga 
f á b o r a 
Solamlla 
Trobajo del Camina •. 
Robledo 
Astorga 
S.Cristóbal laPolantera 
Vi loria de ( r b i g o . . . 
Rabanal de Fenar. .. 
Vegas dei Condado... 
La Vega de Láncara . . 
Bazagona. 
Cabreros del R io 
Villaestrigo del P . . . 
S a b e r o . . . . . . . . . . 
Valeijc 
Va ldev imbre . . . . 
Busdongo 
Benavente 
Fuentes de Nava 
Ar royo 
A r i j a . . . . . 
La V e c i l l a . . . . . . 
Madrid 
B mbibre. 
Villafruela del Condado 
Vegas del Condado. .. 
San Insto de la Vega. 
Robles 
Fuentes de Carbajal.. 
Segovia 
La Acisa,. 
Valderas.. , . . . ' 
La B a ñ e z a 
Valdevimbre 
Riello 
A r d ó n 
Galleguillos . . 
Ambasaguas . . . . 
Va ldemor i l l a . . . . 
Antímio de Abajo. . . . 
Rieilo 
León 
Valeicta de Don Jaan. 
Robles 
SahGchores de Rueda. 
Vallecillo.* 
A l b i r e s 
Vil labal ter 
León. . 
Benavides de O. 
Redipuertas 
León. 
Antlmio de Arriba. •. 
Vilünueva del Campo 
Montrondo 
Valdespino de Somoza 

Proviacía 

Leó». 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Ide<n. 
Idem. 
Zamora. 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
C á c e r e s . 
L e ó n 
Idem. 
Idem. 
Pontevedra. 
L e ó n . 
Idem. 
Zamora. 
Falencia. 
Santander. 
Burgos. 
L e ó n . 
Madr id . 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Segovia. 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Zamora. 
L e ó n . 
Idem. 

L e ^ . 20 de A b r i l de 1950.—El Ingeniero Jefe, F. Roderos. 1538 



Confederación Hidroírál ica del Duero 
Solicita del l imo , Sr. Ingeniero Di

rector de esta Confederac ión, don 
Guillermo B a r a a d i a r á n y Ruiz, l a 
geniero de CamÍM«s, como Director 
Gerente de la C o m p a ñ í a de los Fe
rrocarriles de La Rabia, con domi
c i l io en Bilbao, Bai lén, 9, la concg 
sión de ua aprovechamiento de 2 
litros de agua por segundo, deriva 
dos del r ío Cea, en t é r m i n o munic i 
pal de Valderrueda (León), con des 
t ino al abastecimiento de ferroca
rriles, así como la ocupac ión de los 
terrenos de dominio púb l i co nece
sarios para la ejecución de las obras. 

Información pública 
Las obras comprendidas en el pro 

yecto son las siguientes: 
T O M A . —La obra de toma consta 

de un pozo que se comunica con el 
rí®, sobre el cual se cons t ru i rá una 
caseta en la que se ins ta la rá un gru 
po HBoto bomba de 2 C. V„ el agua 
se c o n d u c i r á por tuber ía hasta un 
depósi to elevado situado en la esta
ción de Puente Almuhey (León) . 

Lo que se hace púb l ico en cum 
plimiento de lo dispuesto en el ar
t iculo 16 del Real Decreto^ley de 7 
de Enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta d ías naturales, a 
contar de la pub l i cac ión de este 
anuncio, puedan presentar las re
clamaciones que estimen pertinen
tes los que se consideren perjudica
dos con las obras reseñadas , ha l l án 
dose expuesto el proyecto durante 
el mismo per íodo de tiempo en esta 
Confederación, Negociado de Conce 
siones, Muro, 5, eu Valladolid, du
rante las horas hábi les de oficina. 

Val ladol id , 6 de Mayo de 1§50.— 
E l Ingeniero Director Adjunto, L u 
crecio Ruiz Valdepeñas , 
1686 N ú m . 366.-67,50 ptas. 

Idninístraciún de m v m 

Comandancia Nilitar de Harina 
de Bilbao 

TROZO DE LA CAPITAL 

Relac ión nomina! foliada de los ins
criptos de Marina pertenecientes al 
reemplazo de 1951, nacidos en la 
Provincia de León y que deben ser 
dados de baja en el Alistamiento 
del Ejérci to, coa arreglo a lo dis 
puesto en Ley de Reclutamiento y 
Reemplazo de la Mar iner ía de la 
Armada. 
Folio 273/51.—José de Paz V i g i l . 

h i jo d« José y de Ernestina, natural 
y vecino de La Bañeza (León); nac ió 
el 23 de Agosto de 1931. 

Bilbao. 28 de A b r i l de 1950.-EI 
2.° Comandante Jefe del Detall Inte
r ino, Rafael Santo Domingo. 1610 

kimU TERRITORIAL DE VALLIOOLIS 
Don Francisco Serra Andrés , Aboga

do y Oficial de Sala de esta A u 
dienCia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor l i teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sale 
en los autos de que se h a r á m é r i t o 
es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Val ladol id a diez y ocho de A b r i l de 
m i l novecientos cincuenta, en los 
autos de ju ic io especial del a r t í c u l o 
cuarenta y uno de la Ley Hipoteca
ria procedente del Juzgado de p r i 
mera instancia de Murías de Pare
des, seguido entre partes, de la una 
y como demandante doña Delfina 
Alvarez Alvarez, mayor de edad, 
soltera, labradora y vecina de Ro 
bledo de Babia y de la ®tra y como 
demandado D. Manuel RoÜriguez 
Meléndez, mayor de edad, casado, 
labrador y de la misma vecindad, 
representada la primera por el Pro 
curador D. Victoriano Moreno Ro
dríguez y defendido por el Letrado 
D. Fortunato Crespo C e d r ú n y no 
habiendo comparecido el demanda
do, por lo que respecto al mismo, 
las diligencias practicadas se ha en
tendido las actuaciones en los Estra 
dos del Tr ibuna l , sobre demanda de 
con t rad icc ión deducida por el D. Ma 
nuel contra la demandante, cuyos 
autos penden ante este T r i b u n a l en 
v i r tud de recurso de ape lac ión inter
puesto por la represen tac ión de la 
parte demandante contra la senten
cia que en veinticuatro de Agosto 
de m i l novecientos cuarenta y ocho 
dic tó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva,—Fallamos: Q.ue 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia apelada, sin hacer una 
especial impos ic ión de costas en esta 
segunda instancia. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte d¡spo; 
sitiva de la misma se pub l i ca rá en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, por la incomparecencia 
ante esta Superioridad, del deman 
dado y apelado Don Manuel Rodr í 
guez Meléndez, lo pronunciamos 
mandamos y firmamos.— Fi l iber to 
Arrontes .-Vicente R. Redondo.— 
Antonio Córdova. —El Magistrado 
D. Mariano Gimeno votó en Sala y 
no pudo firmar. —Filiberto Arrontes. 
Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de la fecha y notificada en el 
siguiente día a las partes persona
das y en los Estrados del T r i b u n a l . 

Y para que tenga efecto lo acor 
dado, expido la presente que firmo 
en Valladolid a 26 de A b r i l de 1950. 
—Francisco Serra Andrés . 
1710 N ú m . 371.^103,50 ptas. 

Juzgado comarcal de Astorga 
Don José Valeiras Valeiras Q K , 

habili tado, en funcionrs de Ser al 
tario del Juzgado comarcal de A 
toiga. As-ga. 
Certifico: Que en los autos de ini 

ció verbal de faltas seguidos en est 
Juzgado bajo el n ú m e r o 81 de i g ^ 
contra Alfredo Salazar Orcajada 
Celestino Gómez Leonardo, por es" 
tafa a la RENFE, recayó sentencia* 
cuyo encabezamiento y parte dispo' 
sitiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de As-
torga, a diez de Marzo de m i l nove
cientos cincuenta; el Sr. D. Angel 
García Guerra, Juez comarcal de 
Astorga y su demarcac ión , ha visto 
y examinad© los precedentes autos 
de ju i c io verbal de faltas, por estafa, 
siendo parte perjudicaala la RENFE 
y denunciados Alfre lo Salazar Or-
cajada, mayor de edad, soltero, na
tural de Cabezamesada, y Celestino 
Gómez Leonardo, t a m b i é n mayor de 
edad, soltero, natural de Toréno del 
Sil y ambos en ignorado paradero, 
en cuyos autos ha sido t ambién par
te el S". Fiscal comarcal, D. Maria
no Alonso Rodríguez. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Alfredo Salazar O cajadas y 
Celestino Gómez Leonardo, autores 
responsables, sin circunstancias mo
dificativas de f ilta contra la propie
dad, a la pena de cinco días de arres
to menor a cada uno de ellos, que 
ex t ingu i rán en - el establecimiento 
correspondiente, pagíí por mitad ea 
concepto de indemnizac ión a la 
RENFE de la suma de diez pesetas 
y en igual forma al de las costas de 
este procedimiento. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la 
presente en Astorga, a veintiséis de 
A b r i l de m i l novecient«s cincuenta. 
- E l Secretario, (ilegible). lo»» 

Anulación de requisitoria 
Por la presente, y en vir tud de ha

ber sido habido el pr«cesado Sabino 
Argüelles Zapico, se deja sin efecto 
la requisitoria publÍGa-da en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia n. i'*» 
de 5 de Agosto de 1944. Asi lo dis
puse en sumario n.0 100 de l f41 , por 
hur to , , <oñíi —• 

La Vecilla. a 8 de Mayo de lyou. 
E l Secretario jud ic ia l , José Gonzaie^ 

A N U N C I O 

Cala de Abarres y Monte de f ieiad 
de Leéiv Ubre-

H a b i é n d o s e extraviado ias 2 
tas n ú m e r o s 20.497, 45.212^ 
de la Caja de Ahorros y ^ ^ 
de .Piedad de León , se hac ^ 
bl ico que si antes i e ^1DacnUBcio, 
a contar de la fecha de este a ^ 
no se presentara reciamac' miS, 
na. se exped i rá ¿ " P ^ f ^ f íñtaeT*-
ma, quedando anulada ia ^ ptaS, 
1739 Núm- 3D4.—1 < 


